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  Ref.: Expte. Nº 7866-S-2015.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 

 

 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                       /                       D 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Inten-

dente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado la ORDENANZA Nº 8834, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

ORDENANZA Nº 8834 
CONVALIDACIONES 

Convenio Compromiso de Gestión 

INCUCAI- CUCAIBA 

 

ARTICULO 1º.- Convalídase el Convenio Compromiso de Gestión celebrado  entre la Mu-

nicipalidad de San Isidro, el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e 

Implante (INCUCAI) y el Centro Unico Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia 

de Buenos Aires (CUCAIBA), el cual tiene por objeto promover la donación de órganos, 

tejidos y células e impulsar los planes y programas de comunicación, capacitación y coordi-

nación de los procesos de donación ï trasplante en el sistema de salud de la Municipalidad 

de San Isidro, que obra en autos a fojas 1/2 y cuya copia constituye el Anexo I, que forma 

parte de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 2º.-  Impleméntase las acciones necesarias para lograr la categorización del 

Hospital Central de San Isidro ñDr. Melchor Ćngel Posseò, como Hospital Donante, en el 

marco del Programa aprobado por la Resolución INCUCAI Nº 229/13.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 

Presidente 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 2553 

Del 13 de agosto de 2015. 



 5 



 6 



 7 



 8 

 



 9 

 

  Ref.: Expte. Nº 741-S-2011.- 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                       /                      D 

 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Inten-

dente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado la ORDENANZA Nº 8835, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

ORDENANZA Nº 8835 

CONVALIDACIONES 

Empresa S.C Johnson & Son Argentina S.A.I.C 

 

ARTICULO 1º.- Convalídese lo actuado mediante Decreto Nº 776/2015, por el cual hace 

saber a la Empresa S.C Johnson & Son Argentina S.A.I.C, la autorización de la ocupación 

transitoria de la media calle Figueroa Alcorta entre Uruguay y Colectora Panamericana, in-

dividualizada en el Plano de Mensura y Unificación Nº 97-29-2005, en el sector frentista al 

inmueble de su propiedad, identificado catastralmente como: Circunscripción VI,  Sección 

A, Fracción XI de la Ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, hasta que el Munici-

pio disponga de la apertura del uso público.-  

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 2557 

Del 13 de agosto de 2015. 
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  Ref.: Expte. Nº 7640-S-1991.-Alcance I 

 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 
 

 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                           /                    D 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Inten-

dente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado la ORDENANZA Nº 8836, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

ORDENANZA Nº 8836 
AUTORIZACIONES 

Club Atlético Boulogne 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo otorgar al Club Atlético Boulogne el 

permiso de uso y ocupación de la fracción de terreno de propiedad municipal cuya Nomen-

clatura Catastral es: Circunscripción VI, Sección A, Fracción I, parte de la Parcela 3a , de 

aproximadamente 20.000 metros cuadrados que limita  al Noroeste con la calle Uruguay con 

una longitud de 140 metros contados a partir del límite con la parcela 24; de allí por dicho 

límite con una longitud de 142 metros, siendo este el límite Sudoeste; continúa en forma pa-

ralela a la calle Uruguay hacia el Noroeste, con una longitud de 140 metros; y de allí en for-

ma paralela a la Av. Santa Rita hasta el cruce con la calle Uruguay, a partir del 4 de Enero de 

2013 por el término de veinte (20) años, con opción a tres (3) años más.- 

 

ARTICULO 2º.- El Convenio a celebrarse con la entidad beneficiaría, se ajustará a las si-

guientes condiciones: 

 

a) Se establece el plazo del convenio hasta el 4 de Enero del año 2033, con opción a tres  

(3) años más. 

 

b) Vencido el plazo las instalaciones que se hubieren erigido en el predio, sean  anteriores 

o  posteriores a  la sanción  de  la  presente Ordenanza pasarán de pleno derecho a do-

minio municipal sin derecho a compensación alguna por parte de la usufructuaria. 

 

c)  Asimismo, se deberá facilitar a las Escuelas e Institutos Educacionales reconocidos del 

partido, el acceso a las instalaciones existentes y a las que construya en el predio, sin 

cargo alguno. Ello se implementará a través de la Subsecretaría de Deportes, de manera 

que no se vean afectadas las normales actividades de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº  2554 

Del 13 de agosto de 2015. 
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  Ref.: Expte. Nº 7640-S-1991.-Alcance I 

 

 

 
 

d) Exímase al Club Atlético Boulogne del pago de la Tasa Municipal por Alumbrado, 

Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública. 

 

e) Establécese un canon del cincuenta (50%) de la Tasa Municipal por Alumbrado, Lim-

pieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública, el que será abonado por el 

Club Atlético Boulogne en forma mensual. El valor del canon indicado tendrá vigencia 

por el término establecido, a partir de la firma del respectivo convenio, variando en el 

mismo porcentaje en que lo haga la Tasa mencionada. 

 

f) El convenio se considerará rescindido de pleno derecho, sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial alguna, en caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas es-

tablecidas en forma general y especialmente en caso de : 

1°.- El abandono del bien cuyo uso se otorga. 

2°.- La instrucción de terceros ajenos a las partes de dicho inmueble. 

 

g) Vencido el plazo que establece el artículo 2° inc. a) o producida la rescisión del contra-

to, los edificios, construcciones y demás mejoras que la Entidad hubiere introducido en 

el inmueble quedarán en propiedad de la Municipalidad de San Isidro, sin derecho a 

compensaciones o resarcimiento de ninguna especie o naturaleza. 

 

h) Los contratos o convenios, de tracto sucesivo que la entidad celebre con terceros, debe-

rán contener una cláusula mediante la cual el tercero contratante dará por resuelto el 

contrato o convenio en el caso del vencimiento del término acordado en el artículo 2° 

inc. a) o en caso de rescisión por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° inc. f). La 

Entidad deberá presentar en la Municipalidad de San Isidro una copia de dichos contra-

tos dentro de los treinta  (30) días de celebrado el mismo. 

 

i) El Club Atlético Boulogne se obligará asimismo, a no efectuar construcciones fijas so-

bre el área de la parcela que corresponde a la futura prolongación de la calle Cura 

Allievi. - 

 

ARTICULO 3º.- Derógase toda Ordenanza que se oponga a la presente.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 
 

 

 

 

 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
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  Ref.: Expte. Nº 4438-S-2015.- 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 
 

 

 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                           /                           D 

 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado la ORDENANZA Nº 8837, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

 

ORDENANZA Nº 8837 
DONACIONES 

Pontificia Academia de las Ciencias- Scholas Ocurrentes 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase  al Departamento Ejecutivo hacer efectivo el compromiso de 

donaci·n en la suma de VEINTICUATRO MIL EUROS (ú 24.000), en doce (12) cuotas de 

DOS MIL EUROS (ú 2.000) cada una, o su equivalente en d·lares y/o su equivalente en pe-

sos argentinos en la cuenta a nombre de Pontificia Academia de las Ciencias- Scholas Ocu-

rrentes, Cuenta Corriente en Pesos N° 1453208032, Sucursal N° 145, CBU N° 15001452-

00014532080328 del Banco HSBC, a los efectos de proceder al compromiso asumido ante 

dicha Red como Socio Cooperador.- 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 

Presidente 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 2556 

Del 13 de agosto de 2015. 
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  Ref.: Expte. Nº 16145-D-2014.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 

 

 

 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                           /                   D 

 

  Tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado la ORDENANZA Nº 8838, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

 

ORDENANZA Nº 8838 
LICITACION PUBLICA 

Farmacia Fabris 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar a FARMACIA FABRIS, 

de la señora María Eugenia FABRIS, la Licitación Pública N° 07/2015, referida a la contra-

tación del servicio de provisión de medicamentos no incluidos en el vademécum municipal 

y/o faltantes de stock de la Droguería Central.- 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº 2552 

Del 13 de agosto  de 2015. 
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  Ref.: Expte. Nº 10500-S-2015.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 06 de agosto de 2015.- 

 

 

 

 

 

Al Señor Intendente Municipal 

Dr. Gustavo Angel Posse 

S                         /                       D 

  Tengo el agrado de dirigirme al señor Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su DECIMA 

REUNION ï NOVENA SESION ORDINARIA, de fecha 05 de agosto de 2015, ha sancio-

nado sobre tablas la ORDENANZA Nº 8839, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

 

ORDENANZA Nº 8839 
CONVALIDACIONES 

Decreto Nº 2148 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Convalidase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto 

Nº 2148 de fecha 17 de julio de 2015.- 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.- 

 

 

Sirva la presente de atenta nota de envío.- 
p.b 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

CARLOS A. CASTELLANO 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

PROMULGADA POR DTO Nº  2555 

Del 13 de agosto de 2015. 
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Ref.: Expte.  N° 10958-D-2015.- 

 

  SAN ISIDRO, 4 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO:  2376 

  VISTO la  nota presentada a fojas 1 por la Direc-

ción General de Ceremonial, mediante la cual comunica la realización de la 7° Edición de 

ñArte y Espacio ï Supermercado del Arteò; y  

Considerando:                               

  QUE dicho evento se llevará a cabo durante los 

días 13 y 18 de agosto del corriente año, en las instalaciones del Hipódromo de San Isidro, 

teniendo como finalidad promover el arte, convirtiendo de esta manera a San Isidro en un 

polo cultural;  

  QUE este Departamento Ejecutivo comparte y 

promueve estas  iniciativas, por lo que dispone el dictado del acto administrativo pertinente, 

declarando de interés municipal dicho evento; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Decl§rase de inter®s municipal la realizaci·n de la 7Á Edici·n de ñArte y 

**************  Espacio ï Supermercado del Arteò, llev§ndose a cabo durante los d²as 13 

y 18 de agosto del corriente año, en las instalaciones del Hipódromo de San Isidro.- 

 

ARTICULO 2do.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

AL 

 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nro. 3382-B-1996 ïCuerpo 2.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de Agosto de 2015. 

 

DECRETO NÚMERO: 2 3 7 7    

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Jorge 

Esteban Bader solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, respec-

to de la exención del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; y 

Considerando: 

QUE, habiéndose comprobado que existe impo-

sibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo peticiona-

do;  

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, artículo 58º, inciso 3D, por lo que procede el otor-

gamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50 % restante no alcanzado por la exención 

directa; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** Generales, en un 50% restante no alcanzado por la exención directa, 

a excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no recae bene-

ficio alguno, al Sr. Jorge Esteban Bader con domicilio en la calle Padre Castiglia N° 561, de 

la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. Nro. 630.372.- 

 

 

ARTICULO 2°.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Subdirección de 

************* Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESP 

Y 

LEGISL  

mlg 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 6390-C-1996 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 7 8 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Irma Teresa Ciotti solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; 

y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 100%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 100%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Irma Teresa Ciotti, 

con domicilio en Ucrania N° 2638 (Depto. Fondo), localidad de Villa Adelina, jurisdicción 

de este Partido, Cuenta Corriente Nº 562.727.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

    

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 13982-E-2007 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 7 9 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Eguia Arlia Celia solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, res-

pecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 100%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 100%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Eguia Arlia Celia, 

con domicilio en Manzone N° 1039, Piso 3°, Depto "A", localidad de Acassuso, jurisdicción 

de este Partido, Cuenta Corriente Nº 332.309.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliar ias.- 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 10977-R-2014 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 0 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Ricardo Luis Reggio solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; 

y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 50%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Ricardo Luis 

Reggio, con domicilio en Luis Saenz Peña N° 1611de la ciudad de Martínez, jurisdicción de 

este Partido, Cuenta Corriente Nº 370.668.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLA CION 

mlg 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref. Expte. Nro. 4127-T-2014.- 

 

SAN ISIDRO, 4 de Agosto de 2015. 

 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 1   

VISTO la presentación efectuada por la Sra. Ele-

na Del Valle Toledo solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; 

y 

Considerando: 

QUE, habiéndose comprobado que existe impo-

sibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo peticiona-

do;  

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, artículo 58º, inciso 3D, por lo que procede el otor-

gamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50 % restante no alcanzado por la exención 

directa; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a: 

ARTICULO 1°.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

*************** G enerales, en un 50% restante no alcanzado por la exención directa, 

a excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado  sobre las cuales no recae bene-

ficio alguno, a la Sra. Elena Del Valle Toledo con domicilio en la calle Padre Acevedo N° 

2627, Casa 7, de la ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. Nro. 751.543.- 

 

 

ARTICULO 2°.- Dése conocimiento del presente acto administrativo a la Subdirección de 

************* Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

ESP 

Y 

LEGISL  

mlg 

 

 

   
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 9937-G-2011 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 2 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Orlando Gallo solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, respec-

to de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 100%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 100%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Orlando Gallo, con 

domicilio en Coronel José Castillo N° 172de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Par-

tido, Cuenta Corriente Nº 550.119.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 9087-R-2007 y agreg. 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 3 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Marta Rosa Raccuglia solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales; 

y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** General es, en un 50%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Marta Rosa 

Raccuglia, con domicilio en Río de Janeiro N° 1385 - Depto. 2 de la ciudad de Martínez, 

jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente Nº 431.862.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 324-G-2010 

 

  

SAN ISIDRO,  4 de Agosto de 2015 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 4 

 

VISTO la presentación efectuada en autos por  

Magdalena Francisca Gund solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas 

vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

Generales; y 

Considerando: 

  QUE habiéndose comprobado que existe imposi-

bilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo solicitado; 

  QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente,  artículo 58°, inciso 3D), por lo que procede el 

otorgamiento del beneficio solicitado en autos, en un 50%, año/s 2015;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 

**************** Generales, en un 50%, año/s 2015, a excepción de las cuotas que a la 

fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a  Magdalena 

Francisca Gund, con domicilio en Santa Rosa N° 361 de la ciudad de Martínez, jurisdicción 

de este Partido, Cuenta Corriente Nº 350.469.- 

 

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento 

**************    de Tasas Inmobiliarias. - 

  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

mlg 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte .Nro.  9000-C-2015.- 

 

   

  SAN ISIDRO, 04 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 3 8 5                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

500/337/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 338/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2145/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                   

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a COPACABANA S.A., con domicilio en Bolivar  

**************  Nro. 402, Ciudad de Beccar, la ñPROVISION DE LECHE EN POLVOò 

por un monto total de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-

TOS ($ 799.800).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 37, Objeto del 

Gasto  5.1.4,,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  9000-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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  Ref. Expte. Nº  7319-S-2015 

 

   San Isidro, 5 de Agosto de 2015 

DECRETO NUMERO: 2386 

   VISTO la presentación efectuada por el Sr. Ser-

gio Schwartz, en su carácter de Propietario, y el Arquitecto Diego Escarrá, en su carácter de 

Profesional actuante, respecto a la factibilidad de realizar la ampliación y modificaciones 

internas de la vivienda unifamiliar existente, en el inmueble designado catastralmente como 

Circunscripción I, Sección A, Fracción VIa, Parcelas 4p y 6b, ubicado con frente a la calle 

Elortondo Nº 1021/31/33, de la Ciudad de San Isidro, en Jurisdicción de este Partido; y 

Considerando: 

   QUE el predio se ubica en Zona Rb2 conforme 

lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admitiéndose el destino solicitado como 

Uso Conforme, con tratamiento particular por las Oficinas Técnicas, según el Punto 2.13b de 

la Hoja de Zona, atento que se trata de un predio ubicado en barranca; 

   QUE se propone la ampliación de la vivienda 

existente sobre la Parcela 4p, previa demolición de la vivienda ubicada en la Parcela 6b, con 

desarrollo en Subsuelo, Planta Baja y Planta Alta, extendiéndose las áreas de expansión exis-

tentes a lo ancho del predio; 

   QUE en relación a la forma de medir la Altura 

Máxima, se estima que puede admitirse la propuesta presentada, en el marco de lo estableci-

do en el Artículo 1.2.1.10.3 Apartado A del Código citado, y tomando como referencia lo 

aprobado por Expediente Nº 11684-B-97; 

   QUE por lo expuesto, los Organismos Técnicos 

que elaboraron los informes de fojas 57/58, opinan que, con el cumplimiento de los requisi-

tos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, cri-

terio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del 

acto administrativo que así lo haga saber; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Hácese saber al Sr. Sergio Schwartz, en su carácter de Propietario, que se 

************** autoriza la ampliación y modificaciones internas de la vivienda unifamiliar 

existente, en el inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, Sección A, 

Fracción VIa, Parcelas 4p y 6b, ubicado con frente a la calle Elortondo Nº 1021/31/33, de la 

Ciudad de San Isidro, según documentación de fojas 53/56, convenientemente corregidas. 
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  Ref. Expte. Nº  7319-S-2015 

 

//é. 

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de las 

************** condiciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y Administra-

tivas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan: 

  

A. Condiciones Urbanísticas: 

 

A1. Los valores de FOS y FOT quedarán establecidos conforme a la propuesta presentada, 

en 0,45 y 0,70 respectivamente. 

 

A2. El Terreno Absorbente verificará el 27,5% como mínimo de la superficie de la parcela. 

 

A3. Conforme a lo establecido en el punto 2.13.b de la Hoja de Zona, se deberá verificar: 

Fondo Libre: En aplicación del artículo 1.2.1.2 Apartado A) inciso 2) Ítem a del Código de 

Ordenamiento Urbano, se autorizará la implantación de la vivienda, conforme a la propuesta 

presentada, teniendo en cuenta las características del predio, su topografía y entorno. 

Retiro de Frente mínimo: 3,00 metros 

Retiros Laterales mínimos: 3,00 metros sobre cada lado. 

Los retiros laterales, cuya función es la de permitir el libre escurrimiento de las aguas de llu-

via y mantener la relación con los niveles de los predios linderos, no podrán ser ocupados 

por edificaciones o construcciones complementarias, ni realizarse ejecución de socavados, 

debiéndose mantener el actual nivel del predio. Únicamente se admitirá su ocupación con 

una reducida superficie de la galería del contrafrente y con escaleras peatonales.  

Altura Máxima: 8,50 metros conforme lo establecido para la zona. 

En aplicación del artículo 1.2.1.10.3 Apartado A del Código de Ordenamiento Urbano, el 

nivel ±0,00 metros a partir del cual se tomará la Altura Máxima se fijará en la Cota de Nivel 

+0.20 metros, ubicada sobre el nivel natural del terreno, próxima al área de implantación de 

la vivienda, debiéndose incluir en los planos a presentar. 

Se autorizará la ampliación propuesta en el nivel +7,10 metros atento se plantea como conti-

nuación del nivel de piso existente aprobado por Expediente Nº 11684-B-97, sin generar un 

perjuicio a los linderos, y que la cubierta verifica la Altura Máxima y el Plano Límite regla-

mentarios. 
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  Ref. Expte. Nº  7319-S-2015 

 

 

///é. 

Plano Límite: Conforme al artículo 1.2.1.10 Inciso 1) Ítem b) del Código de Ordenamiento 

Urbano, se deberá verificar un Plano Límite máximo de 10,00 metros para las cubiertas con 

pendiente e instalaciones complementarias y de 12,00 metros únicamente para chimeneas y 

tanques de agua. 

Los tanques de agua e instalaciones complementarias deberán retirarse de los planos de fa-

chada, recibiendo tratamiento arquitectónico a fin de integrarse armónicamente como parte 

del edificio, conforme lo establecido en el artículo 1.1.2.3 del Código de Ordenamiento Ur-

bano. 

 

A4. El Estacionamiento vehicular verificará como mínimo, dos (2) módulos reglamentarios, 

en aplicación del 1.2.2.1 - inciso 9) del Código de Ordenamiento Urbano. 

 

B. Condiciones Ambientales: 

 

B1. Aceras públicas: se ejecutarán conforme lo reglamentado por el Código de Edificación 

de San Isidro. Las veredas no perderán su continuidad en correspondencia de los accesos 

vehiculares, debiendo salvar los desniveles con rampas reglamentarias, señalizadas. 

 

B2. Forestación: Se deberá respetar la forestación existente dentro del predio y en la vía pú-

blica.  

En caso de ser necesaria la extracción de algún ejemplar, por razones que así lo justifiquen, 

la solicitud deberá ser analizada particularmente en el marco de lo dispuesto por el artículo 

1.2.1.17 - inciso B) del Código de Ordenamiento Urbano, la Ordenanza Nº 6610 y el Decre-

to Reglamentario Nº 501/10, debiendo tramitar el expediente correspondiente. 

 

B3. Los cercos de frente, cercos divisorios y/o muros de contención recibirán tratamiento 

particular conforme al artículo 1.2.1.6 del Código de Ordenamiento Urbano, previendo su 

tratamiento particular cuando existieran diferencias de nivel entre el predio y los predios ve-

cinos, debiendo incluir su diseño en los planos a presentar. 

 

B4. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 1.2.2.25.2 del Código de Ordenamiento 

Urbano, relativo a sistemas retardadores, reguladores y/o reservorios de aguas pluviales, se 

deberá iniciar expediente para su evaluación. 
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Ref. Expte. Nº  7319-S-2015 

 

 

////é. 

B5. Consideraciones Generales de Obra: Se deberá dar cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 5.1.2.2 del Código de Edificación de San Isidro, reglamentado por los Decretos Nº 

1617/14 y Nº 1618/14, relativos a las consideraciones generales para la etapa de obra.  

Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o de 

camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su poste-

rior retiro.  

Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

 

C. Condiciones Administrativas: 

 

C1. Presentar Plano de Mensura y Unificación visado por la Dirección de Catastro para el 

otorgamiento del Permiso de Construcción. Deberá obtener la aprobación por parte de la 

Dirección Provincial de Geodesia para la gestión del Conforme y/o Final de Obra. 

 

C2. Cumplimentará las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y del Código de 

Edificación de San Isidro y toda otra normativa que, en el orden Nacional, Provincial y/o 

Municipal resulten de aplicación. 

 

C3. Se transcribirán en el Permiso de Construcción y en el Plano Conforme a Obra todas las 

Condicionantes Urbanísticas, Ambientales y Administrativas. 

 

ARTICULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

************** Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente Decreto.- 

 

ARTICULO 4º.- Previo a la notificación del presente Decreto, la Dirección General de 

************** Obras Particulares liquidará y verificará el pago del anticipo de los Dere-

chos de Construcción por Estudio de Planos, conforme lo dispone el Artículo 24º, Apartado 

A9) de la Ordenanza Impositiva vigente. 
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Ref. Expte. Nº  7319-S-2015 

 

 

/////é. 

ARTICULO 5º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que dentro de los 

************** ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya presentado toda la 

documentación para el pertinente Permiso de Construcción. 

 

ARTICULO 6º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr . Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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  Ref. Expte. Nº 7403-2015  

 

San Isidro, 5 de Agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2387 

 

   VISTO la presentación efectuada por el Sr. José 

Cinque, en su carácter de Apoderado de Italcons S.R.L. (Propietario), y la Arquitecta Paula 

Donatelli, en su carácter de Profesional actuante, respecto a la factibilidad de realizar la 

construcción de un Edificio con Vivienda Multifamiliar y Locales Comerciales, en el in-

mueble designado catastralmente como Circunscripción III, Sección B, Manzana 76, Parcela 

6a, ubicado con frente a la Avenida Del Libertador Nº 14.107 esquina Aristóbulo del Valle, 

de la Ciudad de Martínez, en Jurisdicción de este Partido; y 

 

Considerando: 

   QUE el predio se encuentra afectado por la Zona 

Cm2 hasta los 25.00 metros desde la intersección de las Líneas Municipales en esquina, y 

Rb2 el resto del predio, conforme lo establece el Código de Ordenamiento Urbano, admi-

tiéndose los destinos solicitados como Uso Conforme, con tratamiento particular por las Ofi-

cinas Técnicas; 

   QUE se propone la construcción de un Edificio 

de uso mixto de Vivienda Multifamiliar y Locales Comerciales, con desarrollo en Planta de 

Subsuelo, Planta Baja, Entrepiso y Plantas de 1º y 2º Piso, con estacionamiento vehicular 

dentro del mismo; 

   QUE se estima factible el incremento del FOT 

hasta 1.4% y del FOS hasta un 6% del permitido para la zona, en el marco del Artículo 

1.1.2.6 del Código citado, atento que la diferencia solicitada no genera una alteración sus-

tancial en el entorno inmediato, consolidándose un predio que actualmente se encuentra en 

mal estado de conservación, con veredas no transitables y con falta de mantenimiento; 

   QUE por lo expuesto, los Organismos Técnicos 

que elaboraron los Informes de fojas 62/65, opinan que, con el cumplimiento de los requisi-

tos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad consultada, cri-

terio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el dictado del 

acto administrativo que así lo haga saber; 
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  Ref. Expte. Nº 7403-2015  

 

//é. 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1º.- Hácese saber a Italcons S.R.L., en su carácter de Propietario, que se 

*************** autoriza la construcción de un Edificio con destino de Vivienda Multifa-

miliar y Locales Comerciales, en el inmueble designado catastralmente como Circunscrip-

ción III, Sección B, Manzana 76, Parcela 6a, ubicado con frente a la Avenida Del Libertador 

Nº 14.107 esquina Aristóbulo del Valle, de la Ciudad de Martínez, según documentación de 

fojas 59, 60 y 61, convenientemente corregidas. 

 

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda sujeto al cumplimiento de las 

************** condiciones Urbanísticas, Ambientales, de Funcionamiento y Administra-

tivas, para la aprobación del proyecto definitivo, que a continuación se detallan:  

 

A- Condiciones Urbanísticas: 

A1. Los valores de FOS y FOT quedarán limitados en 0,53 y 1,52 respectivamente. 

 

A2. El número máximo de Unidades Funcionales quedará establecido en once (11) Unidades 

de Vivienda, conformadas por cinco (5) unidades de dos dormitorios y seis (6) unidades de 

un dormitorio, más tres (3) Locales Comerciales en Planta Baja. 

 

A3. Fondo Libre - Área edificable: en analogía a lo dispuesto por el artículo 1.2.1.2 Aparta-

do A) inciso 3) del Código de Ordenamiento Urbano, se autoriza la compensación del área 

edificable determinada por el artículo 1.2.2.7 de dicho Código, debiendo verificarse dicha 

compensación, de acuerdo a la documentación presentada, situación que se dará en el mismo 

sector originado por la rectificación de la distancia de 25 metros, que se establece paralela a 

la Avenida Del Libertador, que en este caso particular resulta inclinado. 

Superada esa distancia, únicamente podrá ubicarse la rampa vehicular del acceso al estacio-

namiento subterráneo en planta baja y con estacionamiento vehicular en subsuelo.  
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///é. 

A4. Retiros de Frente: 3,00 metros. 

El cincuenta por ciento (50%) del Retiro Reglamentario de Frente, podrá utilizarse para esta-

cionamiento vehicular, debiendo tener un tratamiento que permita la absorción de aguas e 

incorporación de césped, según lo dispuesto por el artículo 1.2.2.1 Inciso 5 del Código de 

Ordenamiento Urbano, a excepción de los sectores correspondientes a los accesos peatonales 

de los locales comerciales. 

 

A5. Retiro Lateral: 5,40 metros hacia el lado Noreste, lindero a la Parcela 3b. 

Dicho retiro podrá ser ocupado únicamente con la rampa vehicular de acceso al subsuelo, la 

cual deberá verificar un ancho mínimo de 3,00 metros y un lugar de espera dentro del predio, 

conforme al artículo 1.2.2.1 inciso 4) del Código de Ordenamiento Urbano. 

 

A6. Terreno absorbente: Verificará como mínimo el 25% de la superficie del predio. 

La propuesta presentada a fs. 58, quedara supeditada a que se adjunte al presente, el estudio 

hidráulico firmado y abalado por un profesional competente, responsable y matriculado, que 

garantice que la propuesta resulta mejoradora en su absorción, que el terreno natural. Dicho 

estudio deberá contar con la visación del Colegio profesional respectivo. 

Por otra parte, deberá garantizarse que la superficie libre de la parcela en planta baja, sea 

verde y parquizada, debiéndose verificar la normativa vigente en relación a porcentajes de 

espacios verdes, entre otros. 

 

A7. Altura Máxima: 10,45 metros conforme a la propuesta presentada. 

La azotea accesible deberá contar con barandas retiradas como mínimo 3,00m de la línea de 

fachada del contra frente y lateral. 

 

A8. Plano Límite: 13,50, conforme a lo establecido por el artículo 1.2.1.10 inciso 1) Ítem a 

del Código de Ordenamiento Urbano. 

Las instalaciones complementarias deberán retirarse de los planos de fachada un mínimo de 

3,00 metros y recibir tratamiento arquitectónico a fin de integrarse armónicamente con el 

edificio, conforme lo establecido en el artículo 1.1.2.3 del Código de Ordenamiento Urbano. 
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////é. 

A9. El Estacionamiento vehicular contará con un mínimo de 35 módulos reglamentarios. 

- Las cocheras se  destinarán de la siguiente manera: diez y siete (17) módulos para las Uni-

dades de Vivienda y quince (15) módulos para los Locales Comerciales, de los cuales cinco 

(5) se ubican en la Planta Baja en estacionamiento descubierto para uso de los concurrentes. 

Cada Unidad Funcional de vivienda contará como mínimo con un (1) módulo de estaciona-

miento vehicular.  

- Las cocheras restantes, podrán conformar unidades funcionales independientes. 

- El acceso vehicular deberá realizarse por la calle Aristóbulo del Valle, conforme al artículo 

1.2.2.7 Apartado A) del Código de Ordenamiento Urbano.  

- El portón de acceso vehicular, deberá estar retirado de la Línea Municipal un mínimo de 5 

metros, a fin de permitir la espera y maniobra de los vehículos sin afectar la circulación pea-

tonal y vehicular, debiendo además que contar con un espacio de espera de acuerdo a lo dis-

puesto por el artículo 1.2.2.1 inciso 4) punto f. 

- Se indicará el acceso y salida vehicular con señalización gráfica, sonora y lumínica, para 

advertencia de los peatones, colocadas para ser visualizadas por los transeúntes.  

- Para el estacionamiento vehicular en el subsuelo, se deberá cumplimentar con la normativa 

vigente para lugares cerrados, debiendo contar con ventilación, detectores de gases y/o todo 

elemento técnico que exija la reglamentación para garantizar la seguridad de las personas y 

bienes (Enargas - Leyes Nacionales o Provinciales). 

 

A10. En cumplimiento del artículo 7º de la Ordenanza Nº 8772, se deberá incorporar un es-

pacio de guardado de bicicletas, fijándose un mínimo de 1 bicicleta por cochera para autos. 

 

A11. Se deberá verificar el cumplimiento de la Ordenanza Nº 6631, relativa a la accesibili-

dad para personas con discapacidad. 

 

A12. Se deberá verificar el cumplimiento de todas las reglamentaciones edilicias y de segu-

ridad contenidas en el Código de Edificación de San Isidro. 

 

B. Condicionantes Ambientales: 
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B1. Las veredas se ejecutarán conforme lo reglamentado por el Código de Edificación de 

San Isidro y no perderán su continuidad en correspondencia con el acceso vehicular, debien-

do salvar los desniveles con rampas reglamentarias y señalizadas. 

 

B2. Se deberá respetar la forestación existente en la vía pública adecuando los accesos vehi-

culares a la ubicación de los mismos. Deberán indicarse y acotar en plano. 

En caso de ser necesario extraer algún ejemplar por razones que así lo justifiquen, como es 

el caso del ombú de importante porte, la solicitud deberá ser analizada particularmente en el 

marco de lo dispuesto por el artículo 1.2.1.17 inciso B) del Código de Ordenamiento Ur-

bano, la Ordenanza Nº 6610 y el Decreto Reglamentario Nº 501/10. 

 

B3. Deberá contar con dos recintos dentro del predio, aptos para contener los desechos de 

todo el edificio y de los locales a fin de evitar que permanezcan en la vía pública hasta el 

horario de recolección municipal. 

 

B4. Los cercos de frente deberán estar constituidos por elementos que permitan transparen-

cia conforme lo establecido por el artículo 1.2.1.6 del Código de Ordenamiento Urbano, in-

cluyendo su diseño en los planos a presentar, con un tratamiento que lo integre al cerco del 

predio lindero sobre la Avenida del Libertador, conforme a la propuesta presentada. 

 

B5. Se deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 1.2.2.25.2 del Código de Or-

denamiento Urbano, relativo a sistemas retardadores, reguladores y/o reservorios de aguas 

pluviales, para compensar la impermeabilización del terreno propio. Iniciar Expediente en la 

Dirección General de Obras Particulares, para su evaluación.  

Los desagües y reservorios o retardadores de aguas pluviales de las superficies no permea-

bles y cubiertas, podrán llevar a cabo su drenaje en forma regulada y distribuida en diferen-

tes puntos de evacuación sobre los frentes y hacia la vía pública, siempre que cuente con la 

expresa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, quien establecerá las condiciones 

que estimen corresponder según la infraestructura pública existente. 
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B6. Se deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 5.1.2.2 del Código de Edifi-

cación de San Isidro, reglamentado por los Decretos Nº 1617/14 y Nº 1618/14, relativos a las 

consideraciones generales a para la etapa de obra.  

Se encuentra totalmente prohibido el arrojo de cualquier residuo proveniente de la obra, o de 

camiones transportadores, a la vía pública, redes pluviales, alcantarillas y redes cloacales 

entre otros, debiendo instrumentar los medios para su deshecho dentro del predio y su poste-

rior retiro.  

Los volquetes se deberán ajustar a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 7707. 

 

C. Condiciones de Funcionamiento: 

 

C1. De colocarse publicidad en los locales, la misma será la mínima necesaria para el anun-

cio de las actividades, colocándose dentro del predio sin sobrepasar el perfil del edificio y 

contará con aprobación previa a su colocación de acuerdo a la normativa vigente. 

 

D. Condicionantes Administrativas: 

D1. Deberá presentar Plano de Instalaciones contra Incendio, teniendo en cuenta el tipo de 

edificio y de acuerdo a lo previsto por el artículo 5.8.1.1 del Código de Edificación de San 

Isidro, firmado por un profesional responsable y matriculado, para el otorgamiento del Per-

miso de Construcción. 

 

D2.  Cumplimiento de las reglamentaciones edilicias y de seguridad contenidas en el Código 

de Edificación de San Isidro, siendo de aplicación supletoria el Código de Edificación de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

 

D3. La conexión con las redes de servicio público contará con la respectiva autorización de 

las empresas prestatarias. Deséame  

 

D4. Cumplimentará las disposiciones del Código de Ordenamiento Urbano y del Código de 

Edificación de San Isidro y toda otra normativa que, en el orden Nacional, Provincial y/o 

Municipal resulten de aplicación. 

 

 

   



 

37 

 

Ref. Expte. Nº 7403-2015  
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D5. Se transcribirán en el Permiso de Construcción y Conforme a Obra, todas las Condicio-

nantes Urbanísticas, Ambientales y Administrativas. 

 

ARTICULO 3º.- Previo al pago de los Derechos de Construcción para el otorgamiento del 

************** Permiso de Construcción, la Dirección General de Ordenamiento Urbano 

visará el ajuste del proyecto definitivo a los condicionantes que surgen del Artículo 2º del 

presente Decreto.- 

 

ARTICULO 4º.- Previo a la notificación del presente Decreto, la Dirección General de 

************* Obras Particulares liquidará y verificará el pago del anticipo de los Dere-

chos de Construcción por Estudio de Planos, conforme lo dispone el Artículo 24º, Apartado 

A9) de la Ordenanza Impositiva vigente. 

 

ARTICULO 5º.- La vigencia del presente Decreto queda condicionada a que dentro de los 

************** ciento veinte (120) días de notificado el mismo, se haya presentado toda la 

documentación para el pertinente Permiso de Construcción. 

 

ARTICULO 6º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

Cac 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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SAN ISIDRO, 5 de Agosto de 2015  

 

DECRETO NUMERO: 2 3 8 8  

 

VISTO las tareas de compaginación del Boletín 

Oficial y de encuadernación de los Decretos que periódicamente realiza la Dirección General 

de Despacho y Legislación; y 

Considerando: 

Que, se ha detectado un error en la correlación de  

decretos y sus correspondientes folios, fechados el 29 de abril del corriente año; 

Que, obviamente esta circunstancia se debió úni-

camente a error involuntario, perfectamente subsanable mediante su anulación; 

Que procede, en consecuencia, el dictado del ac-

to administrativo que así lo disponga; 

                   Por ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Anúlase de la registración del Libro de Decretos correspondiente al año 

*********** ** 2015, los decretos nros. 1233 al 1242 inclusive, obrantes en los folios 2234 

al 2243 inclusive, todos fechados el 29 de abril del corriente año, por error en la correlación 

de los mismos.- 

 

ARTICULO 2º.- Por  conducto  de  la  Dirección General de Despacho y Legislación 

**************  procédase a insertar copia del presente Decreto en el lugar correspon-

diente a los números cuya anulación se dispone.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

DM 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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SAN ISIDRO, 5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2389 

 

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de los accesorios, correspondientes a la Tasa por Alumbrado, 

Limpieza y Servicios Generales,  respecto del inmueble sito en Bulnes 1916  de la ciudad de 

Boulogne,  Cuenta Corriente Nro. 610.821; y 

Considerando: 

 

QUE, la peticionante es esposa del titular falleci-

do; 

QUE, padece de problemas coronarios y habita 

en el inmueble con su hija y dos nietos; 

QUE  intenta regularizar su situación pero se tra-

ta de una familia con bajos ingresos, los que resultan suficientes solo para satisfacer las ne-

cesidades básicas del hogar; 

QUE la propiedad se halla emplazada en la zona 

denominada ñBajo Boulogneò, regi·n que ha sufrido numerosas anegaciones siendo que el 

problema proviene de un hecho ajeno a su responsabilidad, la Comuna o no quiere desaten-

der pedidos como el de autos, de quienes desean permanecer en el sistema, y trata de adaptar 

sus exigencias a las posibilidades de los contribuyentes; 

QUE, el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vi-

gente faculta al Departamento Ejecutivo a disponer la condonación de accesorios, cuando las 

causas lo justifiquen; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese el pago de los accesorios generados correspondiente a la deuda de 

************** la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recae sobre 

el  inmueble ubicado en la calle Bulnes 1916 de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este 

Partido por el período  2007/1A hasta 2015/2B  inclusive, cuenta corriente 610.821.- 
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//é 

ARTICULO 2º.-  Déjase constancia que de no cumplir en término con el plan de dieciocho 

************* (18) cuotas suscripto ña resultasò de este expediente, perder§ los beneficios 

otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de  

************ Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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SAN ISIDRO, 5 de agosto de 2015  

DECRETO NUMERO: 2390 

VISTO el pedido efectuado  a fojas 1 por la 

Apoderada de CAMBET S.A. solicitando un plan de pagos en  sesenta (60) cuotas, a efectos 

de regularizar la deuda correspondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Ge-

nerales,   respecto del inmueble sito en Emilio Mitre 1179 de  la ciudad de Martínez,  Cuenta 

Corriente Nro. 320.598; y 

Considerando: 

QUE, la propiedad es herencia de varios herma-

nos; 

QUE uno de ellos habita el inmueble y debió ha-

cerse cargo de la deuda;  

QUE los demás herederos desconocían esta deu-

da y no se hallaban en condiciones de cancelar la misma en otra forma que la solicitada; 

QUE, el artículo 6º inciso c) del Decreto 

1583/2004 autoriza al departamento Ejecutivo a actuar en tal sentido; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t a : 

ARTICULO 2º.- Autorízase a CAMBET S.A. a celebrar un plan de facilidades de hasta 

************* sesenta (60) cuotas,   para regularizar la deuda correspondiente  de la Tasa 

por Alumbrado Barrido y Servicios Generales, por el período 1994/6B hasta 2015/3B inclu-

sive, Cuenta Corriente 320.595.- 

 

ARTICULO 2º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************ Rentas para su conocimiento. 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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SAN ISIDRO, 5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2391 

 

VISTO el pedido efectuado  a fojas 1, respecto  

de una quita a la deuda correspondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Ge-

nerales, Cuenta Corriente N° 560.571; y  

Considerando: 

 QUE, el peticionante informa que adquirió la 

propiedad para formalizar su hogar junto a su esposa e hijos; 

QUE en el sacrificio de cancelar la operación de 

compra, debió deja de abonar las cuotas que recibió generándose la deuda; 

QUE se halla próximo a realizar la escritura de la 

propiedad; 

QUE, intenta regularizar su situación, pero su 

capacidad económica no alcanza a cubrir el total; 

QUE sus ingresos sustentan los gastos básicos 

del hogar; 

QUE, abonó a resultas del presente, el importe 

origen de la deuda; 

 QUE el Artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vi-

gente faculta al Departamento Ejecutivo a disponer  descuentos en los accesorios por mora 

cuando las causas lo justifiquen; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago de 50% de los recargos e intereses  por mora y el 

************* 100% de la multa, generados en la deuda correspondiente a  la Tasa por 

Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen sobre el inmueble sito en la calle El 

Indio 2161 de la localidad de Villa Adelina, jurisdicción de este Partido, por el periodo com-

prendido 2004/2B a 2015/2B inclusive, Cuenta Corriente Nº 560.571.- 
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ARTICULO 2º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************  Rentas para su conocimiento.- 

 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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SAN ISIDRO,  5 de Agosto de 2015 

DECRETO NUMERO:  2392 

VISTO lo solicitado a fojas 1, por la Srta. María 

Belén RODRIGUEZ FARALDO,  respecto de la devolución del pago abonado en forma 

errónea, en concepto de Impuesto Automotor, que recae sobre el vehículo dominio DWS 

593; y  

Considerando:  

QUE, el día 4/02/2015 la peticionante abonó la 

deuda existente por los años 2012; 2013 y 2014 por un importe total de PESOS CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 4427,31) 

cuando no correspondía dado que fue transferido al municipio de Tigre con fecha 

16/08/2011; 

QUE, a fojas 18 la Tesorería General, deja cons-

tancia del efectivo ingreso de dicho valor al Municipio;  

QUE, por lo expuesto este Departamento Ejecu-

tivo promueve el dictado del acto administrativo pertinente;   

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1°.-  Reintégrase a la Srta. María Belén RODRIGUEZ FARALDO,  ïDNI Nº 

************ 22.655.246, la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-

TISIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 4427,31), en concepto de pago en demasía 

correspondiente al Impuesto Automotor, que recae sobre el vehículo Dominio DWS 593.- 

 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

************  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto Gene-

ral de Gastos en vigencia.- 

 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

    
Sr. INTENDENTE MUN ICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 16022-C-2014.- 

 

SAN ISIDRO,  5 de agosto de 2015 

 

 

DECRETO NUMERO: 2393 

 

VISTO, la nota presentada por el Club Pueyrre-

dón, mediante la cual solicita la exención de pago de los accesorios generados por mora en 

la deuda correspondiente a la cuenta Cuenta Corriente Nro. 650.406; y 

Considerando: 

QUE, el presidente de la entidad  manifiesta que 

debe considerarse  el fin social que el club persigue a través del desarrollo del deporte, el 

carácter de organización sin fines de lucro  la contribución al desarrollo y compromiso con 

la comunidad de San Isidro y sus vecinos a través de 60 años de historia en el Municipio; 

QUE, toda la actividad desarrollada trae apareja-

da una gran consecuencia de la crisis de crecimiento, cual es, la insuficiencia del espacio 

físico para desarrollar  las actividades deportivas y sociales que hacen  a su quehacer y moti-

va la necesidad de expandir su campo de deportes; 

QUE, prioritariamente se ha tratado de conseguir 

con la ayuda de las autoridades municipales, un predio dentro del Partido; 

QUE, finalmente en la incesante búsqueda de so-

luciones, han logrado permutar el inmueble propiedad del Club Pueyrredón, de  2,3 has, por , 

ubicado en la Ruta 27, de 7,5 has. (que es donde hace seis años desarrollaban la mayor parte 

de las actividades) sin desembolso de dinero para ninguna de las partes; 

QUE para su concreción, la sede no debe regis-

trar impuestos provinciales ni tasas municipales; 

QUE la única posibilidad económica que poseen 

para regularizar las acreencias, es un amplio plan de pago, solicitando a su vez una reduc-

ción significativa en el total de la deuda original; 

QUE, suscribe a resultas del presente un conve-

nio de facilidades por deuda original;  

QUE, el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vi-

gente faculta al Departamento Ejecutivo a disponer la quita de accesorios por mora, cuando 

las causas lo justifiquen; 
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POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese  al Club Pueyrredón del pago de los accesorios generados por 

********** *** mora en la deuda de la  Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Genera-

les, que recaen sobre el  inmueble ubicado en Capitán Juan de San Martín 1391 de la ciudad 

de Boulogne, jurisdicción de este Partido, por el período 2001/6B hasta 2015/3B inclusive, 

Cuenta Corriente 650.406.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorizase un plan de facilidades de hasta sesenta (60) cuotas para cancelar 

************* las acreencias,  dejando  constancia que, de no cumplir con el plan a resul-

tas suscripto, perderá los beneficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus acceso-

rios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************ Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. N°  7333-M-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO,  5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2394 

 

 

                            VISTO  lo  solicitado  a  fojas  2 del  presente, 

respecto de la eximición del pago del arancel municipal para la obtención del Registro de 

Conductor;  y 

Considerando: 

QUE, el peticionante necesita la Licencia de 

Conducir, para transportar las herramientas que le permiten desarrollar su trabajo, carecien-

do de dinero para abonar el arancel en tanto sus ingresos solo abastecen las necesidades bá-

sicas del hogar donde vive con su madre; 

QUE, se desempeña como albañil; 

QUE  lo peticionado se halla contemplado en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente;  

QUE, se ha practicado en autos la correspondien-

te encuesta socio-económica; 

QUE, en virtud de lo expuesto, la Dirección Ge-

neral de Rentas entiende que corresponde acceder a lo solicitado, en un 100%, debiendo 

abonar el arancel provincial vigente a la fecha del trámite;       

                        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1ro.- Exímese del pago en un 100% de los derechos municipales que 

**************** correspondan abonar para la obtención de la licencia de conducir solici-

tado por el Sr. Rodrigo Martín MORGADO -DNI Nº 36.475.808-, con domicilio en Uru-

guay  1762 de la ciudad de Beccar, debiendo abonar el arancel provincial vigente a la fecha 

del trámite, dejando constancia que de no presentarse dentro de los sesenta (60) días de noti-

ficado el presente, perderá el beneficio concedido.-  

 

//.. 
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Ref.: Expte. N°  7333-M-2015.- 

 

 

//é 

ARTICULO  2do.- Gírese a la  Subsecretaría Administrativa de Tránsito para la intervención 

**************** que le  compete.- 

 

ARTICULO   3ro.- Regístrese.  Comuníquese y  publíquese.-       

 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 3808-G-2015 

 

SAN ISIDRO,  5 de agosto de 2015 

DECRETO NUMERO: 2395  

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de los accesorios, correspondientes a la Tasa por Alumbrado, 

Limpieza y Servicios Generales,  respecto del inmueble sito en  Av. Bernardo de Irigoyen 

2366 de la ciudad de Boulogne,  Cuenta Corriente Nro. 610.382; y 

Considerando: 

QUE, la peticionante de autos es hija de los titu-

lares fallecidos; 

QUE, es jubilada y su esposo realiza trabajos 

temporarios, ambos habitan en el inmueble; 

QUE, se trata de una familia con bajos ingresos, 

los que resultan suficientes sólo para satisfacer las necesidades básicas de cada hogar; 

QUE a resultas del presente la interesada suscri-

bi· un plan de seis (6) cuotas  ña resultasò de este expediente,  dej§ndose constancia que  de 

no cumplir en termino  perderá los beneficios otorgados, reclamándose la deuda con todos 

sus accesorios a la fecha de pago.- 

QUE la propiedad se halla emplazada en la zona 

denominada ñBajo Boulogneò, regi·n que ha sufrido numerosas anegaciones siendo que el 

problema proviene de un hecho ajeno a su responsabilidad, la Comuna o no quiere desaten-

der pedidos como el de autos, de quienes desean permanecer en el sistema, y trata de adaptar 

sus exigencias a las posibilidades de los contribuyentes; 

QUE, el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vi-

gente faculta al Departamento Ejecutivo a disponer la condonación de accesorios, cuando las 

causas lo justifiquen; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago de accesorios generados por mora en la deuda 

************* correspondiente a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, 

que recaen sobre el  inmueble ubicado en Av. Bernardo de Irigoyen 2366, de la ciudad de 

Boulogne, jurisdicción de este Partido, por el período 2008/1B hasta 2015/2A inclusive, 

cuenta corriente Nº 610.382.- 

 

 



 

50 

 

Ref.: Expte. Nro. 3808-G-2015 

 

 

 

ARTICULO 2º.-  Déjase constancia que de no cumplir en término con el plan de seis (6) 

************* cuotas suscripto ña resultasò de este expediente, perder§ los beneficios otor-

gados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************* Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro. 8162-C-2012 y agreg. 

 

SAN ISIDRO,  5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2396 

 

VISTO los presentes actuados; y 

Considerando: 

QUE a fojas 18/19 corre copia de sentencia judi-

cial como resultado de los autos MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO c/ CONDE HORA-

CIO BENITO Y OTRA S/APREMIO;  

QUE, la Asesoría Legal Municipal informa que 

corresponde  dar de baja los períodos consignados en los Certificados de Deuda Nros.  

81.086 y 96.357 por la causa mencionada precedentemente, en virtud de lo ordenando por el 

Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de San Isidro; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.-  Dase de baja en la deuda correspondiente a la Tasa por  Alumbrado, 

************** Limpieza y Servicios Generales, conforme lo dispuesto por el Juzgado 

Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de San Isidro en Resolución del 7 de agos-

to de 2013, los periodos 1994/3A a 2000/6B, Cuenta Corriente Nº 770.296.- 

 

ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Subdirección de Tasas Inmobiliarias quien 

************* adecuará los registros  de deuda.- 

 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

    

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte. Nro. 6829-G-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO,  5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2397 

 

VISTO los presentes actuados por los cuales se 

solicita la exención del pago de los accesorios, correspondientes a la Tasa por Alumbrado, 

Limpieza y Servicios Generales,  respecto del inmueble sito en Maestra Vicenta Ravelo 

1954 de la ciudad de Boulogne,  Cuenta Corriente Nro. 610.187; y 

Considerando: 

QUE, el solicitante de fojas 1 es adquiriente del 

inmueble según consta en boleto de compra venta anexado al plan de pago y trabaja en for-

ma temporaria como remisero; 

QUE, habita en el inmueble con sus tres hijos y 

esposa; 

QUE intentan regularizar su situación pero se 

trata de una familia con bajos ingresos los que resultan suficientes solo para satisfacer las 

necesidades básicas del hogar;  

QUE la propiedad se halla emplazada en la zona 

denominada ñBajo Boulogneò, regi·n que ha sufrido numerosas anegaciones; 

QUE, el artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vi-

gente faculta al Departamento Ejecutivo a disponer la condonación de accesorios, cuando las 

causas lo justifiquen; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a : 

 

ARTICULO 1º.- Exímese del pago de los accesorios generados en la deuda de la 

******* ****** Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, que recaen sobre el  

inmueble ubicado en Maestra Vicenta Ravelo 1954 de la ciudad de Boulogne, jurisdicción 

de este Partido, por el período 1987/01  hasta 2015/2B  inclusive, cuenta corriente 610.187.- 

 

//.. 

 

Ref.: Expte. Nro. 6829-G-2015.- 
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//é 

ARTICULO 2º.-  Déjase constancia que de no cumplir en término con el plan de  treinta y 

************* seis  (36) cuotas suscripto ña resultasò de este expediente, perder§ los bene-

ficios otorgados, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a la fecha de pago.- 

 

ARTICULO 3º.- Dese intervención a las oficinas competentes de la Dirección General de 

************* Rentas para su conocimiento.- 

 

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

     

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

RT 

 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 

Sr. Secretario de Hacienda Cdor. Juan José Miletta 
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Ref.: Expte. Nro.  10128-D-2015.- 

   

SAN ISIDRO, 5 de agosto de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 2398 

VISTO  lo solicitado a fojas 1; y 

 

Considerando: 

QUE mediante las mismas solicita se declare de 

interés municipal  el  Proyecto  presentado por el  Centro de Integración, Cooperación y 

Desarrollo Internacional ñMi Ciudad Sustentableò a realizarse en 14 escuelas del Distrito y 

que tendrá su cierre en la Plaza 9 de julio de la ciudad de Martínez el  día 18 de noviembre 

del año en curso; 

 

QUE el Secretario General de Gobierno y Ad-

ministración, a fojas 5, sugiere dar curso a lo peticionado, por lo que procede el dictado del 

acto administrativo correspondiente; 

 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias,   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- DECLARASE de interés municipal  el Proyecto  presentado por el  

*************Centro de  Integraci·n, Cooperaci·n y  Desarrollo Internacional ñMi Ciudad 

Sustentableò a realizarse en 14 escuelas del Distrito y que tendrá su cierre en la Plaza 9 de 

julio de la ciudad de Martínez el día 18 de noviembre del año en curso.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION  

rt 

 

 
Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.:  Expte. N° 3296-L-2015.- 

 

 

SAN ISIDRO, 6 de agosto de 2015 

 

 

DECRETO NUMERO: 2 3 9 9  

 

 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. Mar-

celo Eduardo Azqueta, en su carácter de apoderado de la firma LAMACO S.A., propietaria 

del inmueble sito en la calle Cuyo 3590, designado catastralmente como circunscripción IV - 

sección C - manzana 104 - parcela 1t y 1r; de la ciudad de Martínez, jurisdicción de este Par-

tido, por la cual solicita una mayor capacidad de densidad de ocupación con personal; y 

Considerando:            

   Que al momento de solicitarse los correspon-

dientes permisos de construcción, y realizado que fuera el impacto ambiental sobre el pro-

yecto, se estableció una densidad de 1 persona por cada 14 metros cuadrados de superficie 

destinada a lugar de trabajo (sin computar los sanitarios, cocinas, circulaciones verticales e 

instalaciones centrales del edificio); 

   Que en base a dicha densidad se establecieron 

los parámetros mínimos con los cuales debería contar el edificio en materia de cálculo de: 

los medios de salida, circulaciones, sanitarios,  estacionamiento, etc.; 

  Que el código de edificación municipal estable-

ce, en su artículo 4.4.1.1 que el número de ocupantes dentro de la superficie de piso en esta-

blecimientos destinados a oficina es como máximo de 1 persona por cada 8 metros cuadrado; 

   Que la firma propietaria del inmueble menciona 

que, por las características constructivas, las empresas que posiblemente se radicarían en el 

mismo serían de alta calidad y por ende cumplirían con creces las normativas exigibles en 

cuestiones vinculadas con su funcionamiento y seguridad; 

   Que este Departamento Ejecutivo comparte el 

criterio expuesto por lo que  corresponde procedente el dictado del pertinente acto adminis-

trativo;  

///... 
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Ref.:  Expte. N° 3296-L-2015.- 

 

///é 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°: Autorícese a través de los organismos técnicos de la Subsecretaria de 

*************  Inspección a tratar de forma particular el factor de ocupación de cada 

una de las  habilitaciones que se soliciten del inmueble sito en la calle Cuyo 3590, designado 

catastralmente como circunscripción IV - sección C - manzana 104 - parcela 1t y 1r, de la 

ciudad de Martínez, jurisdicción de este Partido 

 

ARTICULO 2°: El mencionado tratamiento particular no podrá exceder el máximo de 

*************  ocupación establecida en el Código de Edificación de 1 persona por 

cada 8 metros cuadrados de superficie de oficina, sin computar los sanitarios, cocinas, circu-

laciones verticales e instalaciones centrales del edificio; siempre y cuando demuestre que el 

emprendimiento cumple con los requisitos mínimos con los cuales debe contar el edificio en 

materia de medios de salida, circulaciones, sanitarios,  estacionamiento, etc., y que la empre-

sa a radicarse posea una actividad que no afecte al entorno urbano del inmueble 

 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese y publíquese.- 

 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

DM 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr.  Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
Sr.  Subsecretario General de Inspecciones y Registros Urbanos y Tránsito Dr. Walter F. Perez   
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Ref.: Expte .Nro. 10433-C-2015.- 

 

 

      

  SAN ISIDRO, 06 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 4 0 0                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

600/409/2015; 

   

                                                                            QUE, como consecuencia de aquél se efectuó 

el pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 354/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2167/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                   

                            

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a BAEZA EVANGELINA DE NORTH INGENIERIA, con 

**************domicilio en Jacinto D²az Nro. 159, Ciudad de San Isidro, la ñPROVISION 

DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA REALIZAR TRABAJOS DE ALBAÑI-

LERIA Y TAREAS COMPLEMENTARIAS EN ESCUELA NRO. 34, LINIERS 800 ï 

SAN ISIDROò por un monto total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS ($ 652.500).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática  21, Objeto del 

Gasto  5.1.4,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  10433-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
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Ref.: Expte .Nro. 10086-C-2015.- 

 

 

    

   

  SAN ISIDRO, 06 de Agosto  de 2015.- 

 

DECRETO NÚMERO: 2 4 0 1                                                                        

       

  VISTO lo actuado en el presente cuerpo instru-

mental; y  

 

Considerando: 

   QUE, a fojas 1 obra pedido de suministro Nro. 

600/381/2015; 

   

                                                                   QUE, como consecuencia de aquél se efectuó el 

pertinente llamado a Licitación Privada Nro. 365/2015, autorizado mediante Decreto Nro. 

2185/2015;    

      

  QUE de la comparación y estudio de las ofertas, 

presentadas  por diversas empresas, se aconseja la adjudicación a la más conveniente para la 

Comuna;                                                                                              

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a: 

 

ARTICULO 1ro- Adjudícase a RURAL CEMENTO S.A., con domicilio en Jacinto Díaz  

**************Nro. 358, de la Ciuda d de San Isidro, la ñPROVISION DE MATERIALES 

Y MANO DE OBRA PARA REALIZAR TRABAJOS DE ALBAÑILERIA Y TAREAS 

COMPLEMENTARIAS EN ESCUELA NRO. 27 ï YERBAL 60, BOULOGNE SUR 

MERò por un monto total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 

VEINTE ($  360.920).-                                                                                      

 

ARTICULO 2do.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida Presupuestaria 

correspondiente a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000-3, Categoría Programática 21, Objeto del 

Gasto  5.1.4,  del  Presupuesto General de Gastos vigente.- 
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Ref.: Expte .Nro.  10086-C-2015.- 

 

 

 

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 

DESPACHO  

Y 

LEGISLACION  

A.P. 

 

 

 

 

         

Sr. INTENDENT E MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Dr. Ricardo Rivas 
 

 




